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ACUERDO DE Cot{cEJo il. ol5 .202$ DcC

C€ro Colorado, 07 de mayo de|2025.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO|

POR Ct At¡fol

El Concejo de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cero Colorado, sn Sesión ordinaria N' 00&2025-lvlDCC de fecha 29 de abril

del2025 trató la moción de apoyo a favor de Instituc¡ón Educativa Inicial"Gotitas d€ &p€ranza".

COi{SIDERANDO:

Que, la Mun¡c¡palidad, confomo a lo estabhcido en el art¡culo 194'de la Conslitución Pol¡tica del Estado, concordante

con los articulos ly ll delfitulo Prelim¡nar de laLoy or!ánica de Munjcipalidades, L€y N'27972, es elgobierno promotor deld€sarollo

local, con p€rsonerla jurld¡ca de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumplimi€nto de sus in€s, que goza de autonomia
politica, administmtiva en 106 asuntos d9 su competencja.

Qu€, el num€ral 20 del artlculo 2' de la Consütuc¡ón Politica d€l Estado regla que toda persona ü8ne dorecho a formular

peticiones, indiv¡dual o coleclivamente, por escÍilo ants la autoridad competentg.

,ffi

Qus, el numeral 123.1 dsl adc{¡lo 123'del fs,\to Únim Ordenado d€ la Ley N' 2744, tEy d$l Procodimiento

Administrativo Gen6ral, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019"JUS, proscribe que por la facullad de fomular p€ticion€s de

gracia, el adm¡n¡sfado pued6 sol¡c¡tar al titular de la enüdad competente la emisión de un acto su¡eto a su d¡sdecionsl¡dad o a su librg

áprec¡ación, o pr€stación de un servic¡o oando no cugnta mn otro título l€gal 6specifico que pemita exig¡rio como una p€tic¡ón en

interés palicular.

Que, el numenl 5 del allculo 82' de la L€y Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, erige que las mun¡cip8lidades,

en materia de educac¡ón, cultura, deportes y recreac¡ón, tiensn como competenc¡as y func¡onss esp€clfcas compal¡das con 6l

gobierno nacional y 6l reg¡onal la de mnstuir, equipar y mant€nsr la ¡nfa€struclura d€ los local€s educaüvo6 de su jurisd¡cción de

acu€rdo al Plan de Desarollo Regional concerlado y al prosupu€sto que 83 le as¡gne.

Que, el arl¡culo 87' de la Lsy orgánba d€ Municipalidades, Ley N' 27972, norma que 16 muniipalidados povinciales y

dislritales, para cumplir su fn de at€nder las necesidades d€ los vecinos, podrán e¡orcer otras func¡ones y comp€lencias no

establ€cidas 6speclfic¡ments en Ia prBsente l6y o en ley8s espdiales, de acu€rdo a sus po€itil¡dades y en tanto dich6 func¡ones y

compgtenc¡as no estén reseNad6 exprosam€nte a oÍos organismos públicos de n¡vel rogional o nacional

Oue, med¡ante ofc¡o N' 05-2025 |.E.|.D.G.D.E, pres€ntffdo a la mun¡c¡pal¡dad sl25 do matzode|2025,la Direclora de la

Instituc¡ón Educativa Inicial'Gotitas ds Esperanza', Prof. G¡ovanna Florss Valonza, psticiona donación de utensilios de cocina: 50

ptatos, 50 tazas m€dianas de acero quirúrgico, 01 jusgo de cucharon€s de cocina, 02 ollas m€d¡anas, 01 refrig€rador, 01 iuego
recreativo para los n¡ños (casita multiusos).

Que, a través de la h0ia d6 coord¡nación N' 277-2025€DS-MDCC de focha 26 d6 mazo del 2025, la Gorente de

Desanollo Social, requ¡ere que r€fnih los coctos para la compra de lo solic¡tado, 106 mismG que a su vez deb€rán ser remitidos a la

cerenc¡a de Planificación, Prssupuesto y Raoionalizac¡ón, a ef€cto de quo sm¡ta la corespond¡ents disponibilidad presupuestal.

Que, con proveido N' 1864202'MDCC/SGLA de fecha 27 da marzo del 2025, el Sub Gerente de Logistica y

Abastscimi€nto remite la col¡zsción ds los bienes solicltados para la lnsütución Educativa Inicial 'Gotitas d€ Esperanza".

Oue, m€diante hoja decoordinación N' 
'96-2025-MDCCiGPPR 

de fecha 28de abrild€|2025, elGerente de Planiñcación,

Pr€supuesto y Racional¡zackin emite disponibil¡dad prosupuestsl hasta por un monto mtuimo ds S/ 2,650.00 (do6 mil s€isc¡entos

c¡ncuenta con 00/100 soles), mlgmo qu€ se financ¡aÉ @n cargo al gasto corient€ y sujslo a la aprobación del conc€jo municipal.

Oue, con mnoc¡misnto d€ los m¡ombros del Concejo Municipal, luego del debate sobro el asunto materia del prosente 9n

sesión de Concsio ordinaria N' 008-202fi DCc, por tlNAilllrlDAD, se emite elsigu¡€r)tei

ACUERDO:

ARÍIGULo PRIIIERO: APROBAR el apoyo solicitado por la

Esporanza', consistente en la adqu¡sición de utensilios de cocina, hasta

NIDCC/GPPR del G€I€nte de Planificación, Plssupuesto y RacionalizaciÓn,

Directora de la Insftución Educativa Inicial 'Gotitas d€

por ol monto detenninado en el ¡nforme N' 296-202$fu*/7-'""
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ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Adm¡n¡stración y Finanzas, asi como a la G€Ienc¡a de Desarollo

Soc¡al el iel cumplimieflb d€l precente.

ARTICULo TERCERo: DISPoNER que €l apoyo se haga ef€ctivo para el f¡n solicitado, slendo la comunidad sstudiantil

de la Insütución Educativa Inicial 'Gotitas de Espennza", los benefciarios dir€ctos. oichos b¡en€s deberán ser util¡zados

exclusivam€nte para la adqu¡sición de ulens¡lios de mdna de la ¡nstitución educativa precilada. La Gerencia de Adminbtrac¡ón y

Finanzas deb€rá coordinar y sup€rvisar el proceso d€ adquis¡ción de los bienes. La Gerenc¡a de Desarollo Social deb€rá coofdinal

la enfega de los b¡en€s especmcad06 on el articulo pímem del presenle; a fn de asegunr su adecuado uso y cumpl¡m¡ento.

aRTICULo CUARTo: EliCotilEilDAR a la Oficina de Secretaria G6n6ralla notificación del pres€nte y a la Oficina de

de la Información su oubliffiión en eloortalrveb insütucional.

Abog.

La Libertad, Cerro Colorado


